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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

ACACIO GARCIA JUAN ANTONIO

ALFEREZ CALLEJON GABRIEL

APICOLA PINOS CAPEL CB

APICOLA VIRGEN DEL SALIENTE CB

APICULTORES DE LA SIERRA CABRERA S,COOP

****9968*

****7198*

****3486*

****5146*

****4494*

AP/4/11/2022

AP/4/141/2022

AP/4/108/2022

AP/4/80/2022

AP/4/113/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

CC1068

OT358

OT325

OT325

OT325

Nº Colmenas SIGGAN: 200 ,Nº total colmenas subvencionables: 131 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Orden:3 Nº Asentamiento: 3 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Almería
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

AYORA PEREZ JOSE ANTONIO

BARRIOS RAMOS RAMON

BENAMARI KAHILA NAWAL

CALLEJON LUQUE GABRIEL

CAMPOS TORRES ALONSO JESUS

****9580*

****2166*

****9527*

****6132*

****4335*

AP/4/123/2022

AP/4/93/2022

AP/4/165/2022

AP/4/146/2022

AP/4/114/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

OT391

OT593

OT358

OT593

PR019

PR019

Nº Colmenas SIGGAN: 673 ,Nº total colmenas subvencionables: 656 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 673 ,Colmenas Aseg.: 635 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 673, Colmenas Tratadas Validadas: 650 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Colmenas SIGGAN: 35, Colmenas Tratadas Validadas: 30 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CAPARROS CERVANTES LUISA MARIA

CARPINTERIA Y CERRAJERIA DANIEL, SOCIEDAD LIMITADA

CARREÑO UCLES GADOR

CARRICONDO MARTINEZ ALICIA

****7778*

****8256*

****4420*

****8621*

AP/4/107/2022

AP/4/37/2022

AP/4/174/2022

AP/4/88/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT325

PO900

OT424

PO109

OT593

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 500 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 500, Colmenas Tratadas Validadas: 350 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Obstáculos reiterados por parte del beneficiario, dificultando o impidiendo la realización de los controles, en esta campaña o en
anteriores.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Colmenas SIGGAN: 350, Colmenas Tratadas Validadas: 315 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CONTERO CESPEDES GEMA

ESPINOSA RODRIGUEZ JAVIER

GARCIA SALMERON JUAN MANUEL

GOMEZ GONZALEZ JUAN ANTONIO

****2470*

****7982*

****7200*

****1846*

AP/4/90/2022

AP/4/105/2022

AP/4/164/2022

AP/4/176/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT391

OT424

OT593

OT300

OT391

OT358

OT392

OT593

PR001

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 400 ,Colmenas Aseg.: 320 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 400, Colmenas Tratadas Validadas: 320 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 35 ,Colmenas Aseg.: 25 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de 
enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Colmenas SIGGAN: 35, Colmenas Tratadas Validadas: 25 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 108 ,Colmenas Aseg.: 60 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Colmenas SIGGAN: 160, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GUZMAN  FERRE MIGUEL RAMON

LINARES MALDONADO MANUEL

LOPEZ LOPEZ FRANCISCO JOSE

LOPEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO

LORENZO GARCIA JOSE

MALENO CARA SERGIO

****5103*

****5115*

****7064*

****4640*

****4490*

****6734*

AP/4/167/2022

AP/4/137/2022

AP/4/147/2022

AP/4/91/2022

AP/4/173/2022

AP/4/140/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

CC1001

CC1001

CC1001

OT424

OT426

OT358

Colmenas SIGGAN: 180, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 100 ,Nº total colmenas subvencionables: 98 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº Colmenas SIGGAN: 510 ,Nº total colmenas subvencionables: 493 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº Colmenas SIGGAN: 830 ,Nº total colmenas subvencionables: 826 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

CONTROL DE CAMPO

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

MARIN SEGURA JOSE FRANCISCO

MARTINEZ GARCIA MARIO

MARTINEZ MORENO JUANA MARÍA

MIRON JIMENEZ PATRICIA

****4629*

****7611*

****0009*

****8000*

AP/4/148/2022

AP/4/68/2022

AP/4/40/2022

AP/4/99/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT373

OT424

OT595

PR001

OT391

PO109

CC1001

OT593

OP231

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 5/210586 La factura del tratamiento contra la Varroosis presentada ya fue 
presentada en la campaña anterior del PAN para acreditar el tratamiento obligatorio contra Varroosis.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 200 ,Colmenas Aseg.: 180 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Nº Colmenas SIGGAN: 470 ,Nº total colmenas subvencionables: 320 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Colmenas SIGGAN: 470, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante que es apicultor ecológico, acredita los tratamientos contra Varroosis con medicamentos ecológicos y solicita la 
línea B1, en lugar de la línea B2 que es la que debe solicitar.

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

MOLINA ALVAREZ RAUL

MUÑOZ  RUBIO JUAN JOSE

NATURVICEL S.L.

PEREZ LAO AINOA

POLO RUEDA ANGEL

****0638*

****7490*

****4300*

****2719*

****1859*

AP/4/149/2022

AP/4/116/2022

AP/4/136/2022

AP/4/15/2022

AP/4/9/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT358

OT358

OT392

OT428

PR001

OT325

CC1001

OT391

OT593

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Falta o es incorrecto el DNI/NIE/NIF de la persona solicitante/representante de la entidad que autoriza al técnico de la entidad 
habilitada a la presentación de su solicitud de ayudas, en la autorización presentada.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Nº Colmenas SIGGAN: 320 ,Nº total colmenas subvencionables: 318 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 65 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 65, Colmenas Tratadas Validadas: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Almería - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

JEFE DEL SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

        P.A./ JEFE DE GABINETE DE FORESTACIÓN Y SEGUIMIENTO
                                    Fdo.: Fernando M. Piñón Castillo

RECHE SANCHEZ PEDRO MIGUEL

SANCHEZ CAYUELA CECILIO

USERO JIMÉNEZ JOSE

****9507*

****7267*

****5406*

AP/4/110/2022

AP/4/79/2022

AP/4/36/2022

APELLIDOS, NOMBRE
CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT424

OT593

OP223

PR001

OT391

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 256 ,Colmenas Aseg.: 250 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Colmenas SIGGAN: 256, Colmenas Tratadas Validadas: 250 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante línea B2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita el 
tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se 
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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